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iguales, de"l'ellgando una tasa de interés del 3,0% anual.
Asimismo, estará sujeto a una comisión de compromiso
equivalente al 0,25% anual sobre el saldo del préstamo
no desembolsado.

Articulo ;zo~.Unidad Ejecutora
Las Unidades Ejecutoras del "Programa de Medk:las

. de Rápido Impacto Ir serán la Empresa MllIllcipal de Agua
Potable y Alcanta~lIado Virgen de Guadalupe del Sur. SA.
_ EMAPAVlGS SA, la Empresa MUllicipal deAgua Potable y
Ncan!anllaQ'odeChind1a SA-SEMAPACHSA, la Empresa
de $arvicio Municipal de Agua Potable y AlcantariRado de
Barranca SA - SEMA.PA BARRANCASA, y la empresa
Servicio de Abastecimiento de Agua Potable y Alcanlanllado
.Juliaca SA - SED.AJULIACA SA, y el Ministerio de
VIVienda, Construcción y Ssneamierrto, a través de la Unidad
Coordinadora del Programa, en su calidad de coordinador.

Articulo 3°,- Convenio de ¡raspaso de Recursos
, El Mlnisterio de Economla y Finanzas, a través

de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro
Público, traspasaré a la Empresa Munlclpal de Agua
Potable y Alcanlanllado Virgen de Guadalupe. del Sur.
S.A. _ EMAPAVIGSSA, a la Empresa Municipal de Agua
Potable y A1cantarDlado de Chincha S,A. - SEMAPACH,
a la Empresa de Servicio Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado de Barranca S.A. - SEMAPA BARRANCA,
y a la empresa Servicio da Abasteclmiento de Agua
Potable y Alcantarinado Juliaca SA - SEDAJULIACA,
los recursos de la operación de endeudamiento extemo
que s.e aprueba en el articulo 1" del presente decreto
sUpremo, mediante Convenios de Traspaso de Recursos,
a ser suscritos por dichas entidades, los misr;nos que
.serán aprobados mediante Resolución Ministerial.

Articulo 4°,- Suscripción de documentos
AlJI.oricese al Minlslro de Economla y Finanzas, O

a quien él designe, a suscribir en representación da la
República del Perú, el contratode préstamo de la operación
de endeudamiento externo que se aprueba en el articulo
1° de este decreto supremo; asf como al Director General
de la Dirección Gerieral de Endeudamiento y Tesoro
Público del Mir'llsterio de Ecor'lomfa y Finanzas a suscribir
los documer'ltos que se requieran para implemer'ltar la
citada operaciór'l.

Articulo SO,-Servicio de la deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones y

demas gastos que ocasione la operación de endeudamienlo
.externo que se apiueba medianteei articulo 1" del
preser'lte decreto supremo, será atendido por el Ministerio
de Economla '1 Finanzas con cargo a los recursos que le
proporcior'le oportunamente la Empresa Municipal de Agua
Potable y Alcantari~ado Virgen dé Guadalupe del Sur,
SA. - EMAPAVlGS SA, la Empresa Municipal de Agua
Potable y Alcantarillado de Chincha SA - SEMAPACH
SA., la Empresa de Servido MUr'llcJpal de Agua Potable y

.Alcantarillado de Barranca SA - SEMA.PA BARRANCA
S.A., y la empresa Servicio de Abastecimienlo de Agua
Potable y Alcantarillado Juliaca SA - SEDAJULIACA SA

Articulo 6°," Refrendo
.. ' El presente Decreto Supremo será refrendado por
.el Presidente del Consejo de Ministros. por el Ministro
:de Economla y Finsr'lzas y por el Ministro de VIVienda.
'Construcción y Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Uma, a los ocho
dlas del mes de diciembre del año dos mil doce.

OL~TAHUMALATASSO
Presidente Constitucional de la Repllbli~

JUAN F,JtMENEZ MAYOR
. Presidente del COr'lsejo de Mir'listros

LUIS MIGUEL CASTILLA BUStO
Ministro de Economla y Finar'lzas

RENE CORNEJO DlAZ
Ministro de Vivienda, Construcción y Sar'leamlento
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Ratifican acuerdo del Consejo Directivo
de PROINVERSIONque aprueba el Plan
de Promoción de la Inversión Privada
del Proyecto Chavimochic

RESOLUCI6N SUP~EMA
W on.2012.EF

Lima, 8 de diciembre de 2012

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N" 047-2008 se
declaró de necesidad nacior'lal y de ejecución priorilaria
por parte de PROINVERSIÓN.ios procesos de promoción
de la inversión privada vinculados con la concesi6r'l de
diversos proyectos, entre los que se encuentra el Proyecto
Chavimochic:

Que, mediante Acuerdo Regional N° 028-200S-GR-
LUCR del 3 de jUr'lio de 2009, el Consejo Regional del
Gobierno Regional de La Libertad aprobó, entre otros
acuerdos, la incorporación del Proyecto Chavimochic ai
proceso de promoción de la inversión privada y dispuso
solicilar a PROINVERSIÓN asistencia técnica bajo la
modalidad de encargo, para el diseño, conducción y
desarrollo del referido proceso;

Que, mediante acuerdo del Consejo Directivo de
PROINVERSIÓN del 17 de junio de 2009, ratificado
me;:liante Resolución Suprema N' 075-2009-EF, se
aprobó, er'ltre otros acuerdos, .que PROINlJERS1ÓN lome
a su cargo el referido proceso:

Qua, con fecha 30 de junio de 2009, er Gobierno
Regional de La Libertad y PROINVERSIÓN suscribieron
el respectlvo Convenio de Asistenci~ Técnica; el cual fue
posteriormenle modificado mediante la Adenda W , del
16 de mayo de 2012;

Que, mediante acuerdo del Consejo Directivo de
PROINVERSIÓN del. 7 de marzo de 2012, se asignó al
Comité PRO INTEGRACIÓN de PR01NVERSION, el
proceso de promoción de la Inversión prlvada del Proyecto
Chavlmochic;

Que, mediante Oficio N" 2044-2012.EF/63.01 del 5
de julio de 201.2, y sobre la base del Informe Técnico
N' 070-2012-EFI63.01, la Direcciór'l Generai de
Polllica de Inversione~ del Ministerio de Economla y
Fir'lanzas ratmcó la condición de viabilidad del Proyecto
Chavimdchlc; .

Que, mediante acuerdo del a de agosto de 2012,
el Comité PRO INTEGRACI6N de PRO INVERSiÓN,
dispuso solicitar ai Ministerio de Econornla y Finanzas
su opir'lión favorable respecto del Plan de Promoción
de la Inversi6n Privada del Proyecto Chavimochic, de
conformidad con lo establecido en el numeral 5.3 del
articulo 5° del reglamento del Decreto Legislativo N" 1012,
aprobado mediante Decreto Supremo N'146-2008-EF;

Que, mediante Oficio N' 194-2012-EFI15.01 del 10 de
setiembre de 2012, el Ministerio de Econom!a y Finanzas
envió a PRO INVERSiÓN el Informe N' 625-2012-
EF/63.01, que conlier'le su opinión favorable respecto del
Plan de Promoción aludido en el considerando anterior,
sujeto a que se realicen los ajustes en la redacciór'l del
mismo, er'l relación con: i) el carácter coflnanciado de la
concesl6n del compor'l6nte de obras hidráulicas mayores
del Proyecto Chavimochic y li) el destino de los ingresos
a obtenerse de la subasta de tierras, según se detalla er'l

.el referido ir'lforrne;
Que, mediante acuerdo del19 de setiembre de 2012,

el Comité PRO INTEGRACiÓN de PROINVERS¡ÓN,
aprobó el proyecto de Plan de Promoción de la Inversión
Privada dei Proyecto Chavimochic, en el que se incorpora
laa pri!lclsior'les soiicitadas por el Ministerio de Ecor'lomla
y Finanzas; ~

Que. mediante Acuerdo Regional NO 161-2012-GR-
LUCR del4 de octubre de 2012, el Consejo Regional del
Gobierno Regional de La Libertad dio su conformidad al
referido proyeclo de P~n de Promoción;

Que, er'l sesión del 11 de octubre de 2012, el Consejo
Directivo de PROINVERSI6N acordó aprobar el Plar'l
de Promoción de la Inversión Privada del Proyecto
Chavlmochic;
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
4° del Decreto Legislatiyo W 674 y el artIculo 11° del
Reglamento del Texto Vnico Ordenado de las normas
con rango de ley que regulan la entrega en concesión al
sector privado de las obras publicas de Infraestructura y
de servicios públicos, aprobado por el Decreto Supremo
N° 06Q..9S.PCM,el acuerno del Consejo Directivo de
PROINVERSI6N que apruebe el Plan de Promoción de
la Inversión Privada, deberé ser ratificado por resolución ,r
suprema; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.•Ratificar el acuerdo del Consejo Directivo
de la Ageilcia de Promoción de la Inversión Privada
_ PROINVERSIÓN, adoptado en su sesión de fecha
11 de octubre de 2012, media'nte el cual se aprueba el
Plan de Promoción de la Inversión Privada del Proyecto
Chavimochic, '

Articulo 2",- La presel'lte Resolución Suprema seré
refrendada por el Ministro de Economla y Finanzas y por
el Ministro de Agricultura,

Regístrese, comunlquese y publfquese.
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Supremo N° 004-97.IN, la Ley N~ 29334-Ley'e'dj;i
Organíz'ación y Funciones del Ministerio del Interior.
el Decreto Supremo N° 002.2012.1N. Reglamento' ¡j~
Organización y Funciones del Ministerio de! Interior
y el Decreto Supremo 004~200a.IN. Texto Unlco de
Procedimientos Administrativos del Ministerio del
Interior;

SE RESUELVE:

Articulo 1,- Conceder la Nacionalidad Peruana' por
Naturalización a.don Hanna Saliba Mussallam Lababede,
Inscribirlo en el registro respectivo y extenderle el TIMo
de Nacionalidad correspondiente, ',,<

ArtIculo 2.~ La presente Resolución Suprema ser¡!¡
refrendada por el Ministro del Interior. ,:<"

Reglstrese, comunlquese l' publfquese,

OUANTA HUMALATASSO
Presidente Constitucional de la Repúbl1ca

WILFREDO PEDRAZASIERRA
Ministro del Interior
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CONSIDERANDO:

•
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Reglstrese. comunlquese l' pubUquese.
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M1DORIDE HABICH ROSPIGUOSI
Ministra de Salud

Designan Ejecutivo Adjunto 11 del
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N~972.20121MINSA.

Lima, 7 de diciembre del 2012

CONSIDERANDO:

Que,mediante Resolución Suprema N° 020.2012-SA
de fecha 9 de juUodel 2012, se aprobó el Cuadro p.ara
Asignación de Personal del Ministerio de Salud, en el
cual esté consignado, entre otros, el cargo de Ejecutivo
Adjunto 11del Despacho Ministerial del Ministerio.ae
Salud, Nivel F.S, cuya plaza esté vacante y cuenta con .
el financiamiento correspondiente: '.

Que, porconvenir alservicio resultanecesario designar
al profeSionalpropuesto en el cargo de Ejecutivo Adjunto
11del Despacho Ministerial del Ministerio de Salud, Nivel
F.5;

Con el Io'lsadodel Director General de la Oficina
General de Gestiónde RecursosHumanos, de la Dir~etora
General de la Oficina General de Asesorta Juridiea y del
Viceministro de Salud; 1',

De conformidad con 10dispuesto en la Ley N° 27594,
Ley que reguia la participación del Poder Ejecutivo en el
nombramiento y designación de funcionarios públicos;
en la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público, aprobado por l!1
Decreto Legislativo N° 276: en el Reglamento de la
Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo
N0OOS.90.PCMy en el lileral 1)del artrcLllo 8° de la Ley
N° 27657, Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Articulo Únlco.- Designar al Médico 'cirujano V1ctor
Manuel Florentino Sém::hezAcevedo, en el cargo de
EjecutivoAdjunto 11del Despacho Ministertal del Ministerio.
de Salud, Nivel F.S.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de
la Constitución Politica del Perú, la Ley N° 29158-Ley
Orgánica del poder Ejecutivo, la Ley N° 26574-Ley de
Nacionalidad y su Reglamento aprobado por Decreto

Que, mediante el expediente admlnistrati'Jo N° 003-
2012, don Hanna Saliba Mussallam Lababede, ciudadano
de nacionalidadjordana, hasolicitado al señor Presidente
Constitucional de la República del Perú, se le conceda la
nacionalidad peruana por nalura[rzación;

Que, con Informe N° 061~2012-lN.OIGEMIN.DIN.N,
la Olrección de Inmigración Y Naluralización, da cuenta
que el administrado ha cumplidocon presentar la totalidad
de los requisitos generales y especificas exigidos por las
normas legales sobre la materia y opina favorablemente
a efecto de la concesión de la nacionalidad peruana por
naturalización;

Que, medlan\e Dictamen N° 046-2012.-lN.DIGEMIN.
DN, la Dirección de Normativióad. considera procedente
la solicitud presentada por don Hanna Saliba Mussall8m
Lababede:

Estando a lo propuesto por el Director Genera! de
la Dirección General de Migraciones y Naturalización
y con la vlsación del Director General de la Oficina
General de Asesoria Juridica del Ministerio del Interior;
y,

OLtANTA HUMAL,A.TASSO
Presidente COl"lstitucionalde la República

LUIS MIGUEL CASTILLARUBIO
Ministro de Economia y Finanzas

MILTONVON HESSE L,A.SERNA
Ministro deAgricultura

Conceden nacionalidad peruana a
ciudadano jordano

RESOLUCIÓN SUPREMA
N°184-2012-lN

Uma, a de diciembre de 2012

Visto, la solicitud y documentos presentados
por don Hanna Saliba Mussallam Lababede, sobre
otorgamiento de la nacionalidad peruana por
naturalización;


